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RESUMEN 

El texto presenta elementos fundamentales para entender al sufragio y la representación como la 

expresión de la voluntad individual. Se recurre a clásicos del Derecho mexicano para hacer comprensible 

el tema de sufragio y representación. 

 

De igual forma se presentan elementos clave para la comprensión de la idea de democracia, su vínculo 

con la representación, y el papel que esta juega. Se refiere por otra parte la diferencia entre democracia 

directa y representativa; así también, se manifiesta que esta radica esencialmente en el proceso de 

creación de las leyes. Se considera que el representante popular se encuentra en su puesto para defender 

los derechos de la población, y debe atenerse a las necesidades de quienes lo eligieron. Sobre todo, porque 

los legisladores no siempre muestran su mejor cara ni eficiencia en la tarea de representar a los electores, 

toda vez que muchas de ellas carecen de profundidad, son ocurrencias o surgen a partir de reacciones a 

temas mediáticos. 
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